
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 18265

VIERNES, 19 DE AGOSTO DE 2016 - BOC NÚM. 160

1/2

C
V
E
-2

0
1
6
-7

4
1
1

  

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2016-7411   Anuncio de licitación, procedimiento abierto y tramitación urgente 
para la ejecución de la obra de construcción de la calle Hermilio Al-
calde del Río. Expediente 71/2016.

   Procedimiento Abierto convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega con destino a la con-
tratación de la ejecución de la obra "Construcción de la calle Hermilio alcalde del Río". 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

 c) Obtención de documentación e información: 

   a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 

   b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, 3. Sección de Contratación. 

   c) Localidad y Código Postal: Torrelavega 39300 

   d) Fax: 81.22.30 

   e) Dirección web del perfi l del contratante municipal: www.torrelavega.es. 

   f) Dirección plataforma contrat. del estado: http://www.contrataciondelestado.es. 

   g) Fecha límite para obtención de documentos e información: Durante el plazo de trece 
días naturales a contar desde la publicación del anuncio de esta licitación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria a través de los siguientes medios: 

   a) Información sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares y do-
cumentación complementaria: 

   - Telefono 942 812 229/ 942 812 228. 

   - E-mail: mjherrera@aytotorrelavega.es, jlsolorzano@aytotorrelavega.es y 
avillalba@aytotorrelavega.es 

   b) Información sobre el pliego de prescripciones técnicas particulares y docu-
mentación complementaria: Servicio Municipal de Obras, Teléfonos 942 812 220 y 942 812 226. 

  h) Número de expediente: 71/2016. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obra. 

 Descripción: Ejecución de la obra de "Construcción de la calle Hermilio alcalde del Río". 

 Lugar de ejecución: Torrelavega 39300 (Cantabria). 

 b) Plazo de contrato: Cuatro meses. 

 c) Admisión de prórroga: No. 

 e) CPV: 45233120-6. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Según pliego de condiciones. 
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 4. Presupuesto: 

 a) Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 407.134,70 euros, IVA (21%) 85.498,29 euros. Importe total 492.632,99 euros. 

 b) Valor estimado del contrato: 

 Importe: 488.561,64 euros, IVA no incluido. 

 5. Garantías exigidas: Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 6. Requisitos específi cos del contratista: según Pliego de Condiciones Administrativas. 

 7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: En horas de 8:00 a 13:00 horas, durante el plazo de trece 
días naturales a contar desde la publicación del anuncio de esta licitación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 b) Modalidad de presentación: 

 c) Lugar de presentación: 

   1ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación. 

   2ª Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, 3. 

   3ª Localidad y código: Torrelavega 39300. 

 d) Plazo durante el cuál el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

 8. Apertura de las ofertas: 

 a) Entidad: Ayuntamiento. 

 b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias. 

 c) Localidad: Torrelavega. 

 d) Fecha: La apertura del sobre "1", que no será pública, tendrá lugar al día siguiente hábil 
a aquel en que se cumplan el plazo de trece días naturales a contar desde la publicación del 
anuncio de esta licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. La apertura de los sobres "2", será 
pública y se comunicará mediante fax o correo electrónico a las empresas admitidas. 

 9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Torrelavega, 5 de agosto de 2016.  

 El alcalde en funciones (P.D. Resolución 2016003264, de 29 de julio), 

 Javier López Estrada. 
 2016/7411 
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